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Corporación Municipal, para los siguientes puestos 
y conforme al siguiente contenido:

MODIFICACIÓN SINGULAR EN PUESTOS 
EXISTENTES.

Denominación: Jefe/a de Sección de Presupuesto 
y Control Presupuestario.

Número de puesto: 030007004.
Área: Hacienda y Servicios Económicos.
Servicio: Presupuestos.
Grupo/Subgrupo: A1.
Complemento de destino: Nivel 26.
Complemento específico: 68, 97.
Forma de provisión: Concurso.
Vinculación: Funcionario de carrera.
Localización: La Laguna.
Jornada: Normal.
Funciones: Bajo la supervisión jerárquica del Jefe 

de Servicio, asumirá la coordinación funcional de 
las tareas propias del Servicio de Presupuestos, 
incluyendo la elaboración, seguimiento y control 
del presupuesto municipal, interlocución técnica 
con áreas gestoras, emisión de informes, gestión 
de documentación y supervisión de cumplimiento 
normativo en materia presupuestaria, la jefatura 
del personal de la sección, apoyo administrativo al 
Jefe de Servicio del Área sustituyendo a este por 
ausencia o vacante.

Segundo.- Dar al expediente la tramitación 
sucesiva legalmente prevista.

Tercero.- Publicar el acuerdo de aprobación de 
la modificación parcial de la vigente Relación de 
Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de 
San Cristóbal de La Laguna en el B.O.P. de Santa 
Cruz de Tenerife.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

San Cristóbal de La Laguna, a seis de noviembre 
de dos mil veinticinco.

LA CONCEJAL TENIENTE DE ALCALDE 
DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 
(Decreto delegación nº 3/2024, de 2 de enero, 
rectificado por Decreto nº 8/2024, de 4 de enero), 
Carla Cabrera Teixeira, documento firmado 
electrónicamente.

EL ROSARIO

ANUNCIO
5230	 30089

Exp.: 2829/2025.

Por medio del presente, se hace público que, por 
la Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria, 
celebrada el siete de noviembre de dos mil 
veinticinco, se acordó denominar a la transversal 
ubicada en Carretera La Ermita, Machado, como 
Calle La Montaña, por medio del siguiente 
ACUERDO:

“… // … PRIMERO.- Denominar a la vía 
identificada en el Antecedente único, como Calle 
La Montaña.

SEGUNDO.- Publicar en el Tablón de Anuncios y 
notificar a los interesados, a los efectos oportunos”.

Lo que se publica para conocimiento general.

En El Rosario, a doce de noviembre de dos mil 
veinticinco.

EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO, 
Juan Jesús  del Rosario Montesinos, documento 
firmado electrónicamente.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Área de Presidencia y Administración 

Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
5231	 223026

N/Expte.: 2024-30670.

Por la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, en 
sesión ordinaria celebrada el día 4 de noviembre de 
2025, se adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero.- Aprobar la modificación puntual de 
la vigente Relación de Puestos de Trabajo de esta 


